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Quito, D.M., 10 de abril de 2020

Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría; por medio del presente remito la
Resolución No. 012-CMO-2020 de la Comisión de Movilidad, emitida en la sesión extraordinaria desarrollada
el día miércoles 08 de abril de 2020. 
 
Si tiene alguna consulta o respuesta relacionada al presente documento, solicitamos dirigirlas a esta Secretaría,
con copia a todos los miembros de la Comisión de Movilidad. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente
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Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
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Copia: 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Andrea Concepcion Medina Guano
Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señor Abogado
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión
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Resolución No. 012-CMO-2020 

Licenciado 

Guillermo Abad 

Secretario de Movilidad 

Presente. - 
 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Movilidad, en sesión No. 029 – extraordinaria, efectuada el día 08 de 

abril de 2020, luego de conocer la “Presentación del Ing. Edison Yánez Romero, Gerente 

General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, del Plan de reactivación 

de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito” y de formular, a través de sus 

integrantes, las observaciones que consideró pertinentes, resolvió: Solicitar a la 

Secretaría de Movilidad que considere como elementos del plan de reactivación de la 

movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito, una vez superada la emergencia 

sanitaria, la siguiente priorización de temas: 
 

1. Proyecto de la bicicleta pública; 

2. Sistema Integrado de Recaudo;  

3. Restructuración de rutas y frecuencias; y, 

4. Sanitización de la infraestructura y unidades del servicio de transporte público. 
 

De otro lado, la Secretaría de Movilidad presentará, a finales del mes de abril de 2020, 

un informe sobre el cumplimiento de los pagos del Municipio del Distrito Metropolitano 

por concepto de la ejecución del Plan de Retribución a la mejora de la calidad en la 

prestación del servicio de transporte público de pasajeros del Distrito Metropolitano de 

Quito, contenido en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 024 de 08 de febrero 

de 2018.  
 

Atentamente, 

 

 
 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo   

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 
 

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 

presente resolución fue expedida por la Comisión de Movilidad, en sesión No. 029 - 

extraordinaria realizada el 08 de abril de 2020. 
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